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Santa Cruz de Tenerife ·27 de junio de 1983.-El Director,
rrancisco Sánchez Martinaz.

MINISTERIO DE DEFENSA

, -
1.3 El procedimiento de selección de todos los aspirantes.

turnos libre y restringido. constará de las siguientes pruebas
comunes a ambos turnos: -

Prueba A: Interpretación de una obra de libre elección que
present&rá el opositor. quien entregará tres copias de la misma
al Tribunal calificador.

Prueba. B: Ejecuc1ón de una obra. a primera vista.
Prueba C: Teoría de la música.
Prueba o: Cultura General.

2. Requisitos "-éie los Candidatos.
¡.

2.1 Para ·/admitidos arIas pruebas EJelectivas para el turno
Ubre los ~irantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español. varón.
b) Tener la aptitud físdora necesarift para el servicio de la

Annada. que han de acreditar ante una Junta de Médicos de
la ~ada nombrada aJ mecto.

c) Ca.reoer de antecedentes penales por la comisión d.e deli
tos dolosos.

d) No haber sido separado. mediante expediente disciplina
rio. del servicio de la Administración del Estado en cualquiera
de sus esferas. de las Comunidades Aut9'Pomas o dA 1& Admi
nistración Local o Institucional, nd. hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas. .

e) Contar con el Titulo de GTaduado Escolar. CertLficad.o
de Escolaridad de haber superado 8.° de E.G.B., equivalente o
superior.

f) Contar oon la autorizaoión paterne.. los menores de edad.
gl Los aspirantes deberán oontar con las edades compren_o

didas entre: .

Civiles: Tffier cumplidos diecisiete Moa y no haber cum
plido treinta y seis en la feoba en que tertlltne el plazo de
presentación de instancias.

Militares en activo: Tener cumplidoscU.6Cisiet6 años y no
haber oumplido cuaremta y uno en la fecha tm que tennine el
plazo de presentación de instancias.

h) E1I. personal militar en actIvo podrá tomar parte en esta
oposicián, siempre que su categoría o asimilación sea igualo
inferior a Sargento.

2.2 Todos loe requisitos exigidos P'A.l'\ 106 turnos libT'e y res·
tringido deberán tenerse cumplidos en la techa en que tennine
el -plazo de presentación de instancias.

3. Solicitudes.

3.1 Fonna y tramitaolón.

3.1.1 Quienes deeeen tomar parte en 166 pruebas selectivas
lo soliottarán mediante i.n6tancia. ajustada ad. modelo que 88
une a esta Orden como anexo dirigida &l Exano Sr Almiran:t.e;
Director de Enoelle.nza NaV9á. 0uarteI Gene....l·de 'Ia Armada:
Montalbán. 2. Madrkf.-I-4, dentro del plazo filMO _ teniendo en
cuenta 10 señalado al efecto en loe arUCU,I08 65 i 86 de le Ley
de Prooed1miento Administrativo.

Le. oPOSición se regirá por las be.ses de la convocatoria que
se i1lS&rta a continuación y por loe preoeptos del Real Decreto
2917/1978. de 30 de octubre (..Boletín Oficia.l del Estado- nú
mero 306).

1. Normas generales.

1.1 Para. prove8ll" las Bandas de. Música de le. Armad~. se
convocan 25 plazas de Sargento Músico entre Jos instrumentos
que a continuación se relacionan:

Flauta (b).
Clarinete (b).
Saxofón alto (al.
Saxofón tenor (a).
Trompeta (b).
Trompa (al.
Fli'SCOrIlo (b).
Bombardino (b}.
Bajo (al.

'"Bateria y Timbal (b).

(a.) Agrupación de Madrid y. ZonaS Marítimas.
(b)· Zonas Marítimas.

1.2 Las referi(jas plazas convocadae se distribuirán de la
siguiente forma:

1.2.1 Diecisiete plazas se reservarán para su provisió!1•. en
turno restringido. para personal de l~ clases ~ Tropa. MUSICOS

de la Armada.
1,2.2 Ocho plazas para el turno libre. .. . "
1.2.3 Las plazas que queden sin cubrir del turno restrmg¡do

g.e adjudicarán por oposkión restringida, entre los Sargentos
Músicos y olases de Tropa. Músicos de los demAs .Ej~itoe o
Institutos armados. .

En el oa.so de que. por el procedimien!o ~nterior. no 96 lle
gasen a cubrir las plazas del turno restrIngIdo se acumularán
al turno libre.

DEL GOBIERNO

•

PRESIDENCIA

18493 RESOLUCION eJe 'Z1 de junio de 1983 áellnstituto de
A.ftroftBiCa de Canana" por la que S8 designa el
Tribunal que habrá de juzgar el concurso-oposk:ión
para tngreso en la Escala de Astrofísicos adiun
tos áe este Instituto.

De· conformidad con lo dispuesto en la convocatoria del con
cuno-oposición para el ingreso en la EsCala de Astrofísicos Ad
juntos del Instituto de Astroffsica d-e Canarias (..Boletín Oficial
del Estado del 9 de marzo de 1983)· este Instituto' ha resuelto
designar el Tribunal que ha de Juzgar el citado concurso-oposi·
ci6n. el cual quedará compuesto en la siguiente forma:

18494

Titulares:

President'e; Don Francisco· Sánchez Martfnez. Director del
Instituto_de Astrofisica de Canarias y Catedrático de Astrofísica
de la Universidad de La Laguna.

Vocales:

Don Carlos Sánchez Magro, Profesor Adjunto de Astrofísica
de la Universidad de La Laguna. adscrito al Instituto de Astroff·
~ca de Canarias. Don Manuel Vázquez Abi!-ledo. oolaborador
mentifico del Consejo Superior de Investigaciones Científicas,
adSCl'ito al Instituto de Astrofísica de, Canarias. Don Manuel
L6pez Arroyo. Astrónomo del Instituto Geográfico Nacional. Don
Eduardo Bataner López. Profesor Adjunto de Astrofísica de la
Universidad. de Granada. en representación de la Dirección Ge
""Ieral de la Fu,nción Pública.

Suplentes;

Presidente: Don Juan José de Orús Navarro, Catedrático d~
~ stronomia y Geodesia de la Universidad Central de Barcelona.

Vocales:

10. El Gobierno. Composición. Competencias constitucionales.
Relaciones con las Cortes General". La potestad regla
mentaria.

11. La Administración Central del Estado. Organos superio
res. Los Ministros. los Secretarios de Estado. los Subse
cretarios y loa Directores generales. _La Administración
perifértca del Estado.

12. Las nacionalidades y regiones. Las Comunidades Autóno
mas en Derecho espado!. Loa Estatutos y su aprobación.
Competencias. Control y coordinación con el Estado. Las
provincias. Loe m=iOS.

13. El poder judiciaI. _ iguración constitucional. El Conse-
Jo General del Pode..-, Judicial. Esquema dala organiza-
dón Judicial espaftola. El Ministerio Fiscal. .

14. El Tribunal Constitucional. Naturaleza. Composición. Los
procedimientos de declaración de inconstitucionalidad. El
recurso de amparo constitucional. Conflictos~constitucio
nales. Control previo de InconstitucionaUdad.

15. El Defensor del- Pueblo. Naturaleza. Designacjón~ Compe
tencias.

Don Manuel Rago Fernández. Catedrático da Astrofísica de
la Universidad de Zaragoza.

Don José María Quintana González•. Colaborador Científico
del C.S.I.C., destinado en el Instituto de Astrofbica' da Anda
lucía.
~n Angel Rolland QuintanUla. Colaborador del C.S.r.C.•

1~stinad.o en el Instituto de Astrofísica de AndalUcía. Don Ma
nano Molés Villamate. Astrónomo del Instituto Geográfico
'Jac1onal.

ORDEN delegcui4 ..2/1J058718•• de .. el. 1""10. del
Dr.re<:tor de Enserlanza Naval. por la que .e con'Voca
opOSICión para prCYVeer 2S plauu de Sargento Mú.
_¡co en las Bandas de M úmo de lo Armado.

Por existir vacantes en la". Bandu de Música de la Armada
se oonvoca op06Íción pare. pI'OV&eII" 25 ple.zaa de Se.rgento Músioo
en las referidas Bandas. ..

\


